
Capítulo XIV 

De la educación indígena 

 

Artículo 70.- En el Estado de Chiapas se garantizará el ejercicio de los 

derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas las personas, pueblos 

y comunidades indígenas y en su caso, afromexicanas, migrantes y jornaleros 

agrícolas. Las acciones educativas de las autoridades respectivas 

contribuirán al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, 

preservación y desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como 

de las lenguas indígenas del Estado de Chiapas, como medio de 

comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. 

 

La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las 

personas, pueblos y comunidades indígenas con pertinencia cultural y 

lingüística; además de basarse en el respeto, promoción y preservación del 

patrimonio histórico y las culturas del Estado de Chiapas. 

 

La autoridad educativa estatal garantizará la educación indígena en la 

educación básica obligatoria y fomentará el acceso y permanencia de los 

educandos a los tipos de educación media superior y superior. 

 

Artículo 71.- La educación indígena debe considerar como perfil del 

egresado a un sujeto conocedor de su propia realidad sociocultural, con las 

competencias que le permitan desenvolverse en otros ámbitos sociales, 

integrarse a la vida productiva y acceder a otros niveles educativos en 

condiciones de igualdad. 

 

 



Artículo 72.- La educación indígena, en el Sistema Educativo Estatal, tendrá 

las características y finalidades siguientes: 

 

I.- Atender a la diversidad cultural y lingüística. 

II. Promover la convivencia intercultural en el respeto y derecho a la 

diversidad. 

III. Fomentar e impulsar la educación con equidad de género. 

IV. Fortalecer la formación y el desarrollo de la identidad local y nacional. 

V. Promover y fortalecer en el educando la convivencia armónica con el 

mundo natural que permitan el equilibrio ecológico y favorezca el desarrollo 

sustentable. 

VI. Impulsar y fortalecer el uso y enseñanza de la lengua indígena y español 

en las diferentes actividades del proceso educativo. 

VII. Promover en el educando actitudes encaminadas a la previsión y 

conservación de la salud, así como fortalecer el conocimiento y aplicación de 

la medicina tradicional. 

VIII. Fomentar y difundir juegos, bailes, danzas y deportes autóctonos y 

tradicionales. 

IX. Estimular en el educando el gusto por los valores estéticos y desarrollar 

aptitudes creadoras, así como todas las expresiones del arte y la cultura local, 

regional, nacional y universal. 

X. Favorecer el proceso de socialización fomentando la participación activa 

del educando en los diversos grupos a que pertenece. 

XI. Promover el conocimiento y la aplicación de técnicas productivas propias 

de la región. 

XII. Impulsar y fortalecer el desarrollo de talleres y actividades productivas en 

los albergues escolares y centros educativos asistenciales. 



XIII. Integrar en los planes y programas de estudio los conocimientos y 

saberes comunitarios como contenidos educativos, para impulsar el 

desarrollo y respeto de los valores socioculturales de los pueblos indígenas. 

 

Artículo 73.- Las autoridades educativas estatales realizarán consultas de 

buena fe y de manera previa, libre e informada, de acuerdo con las 

disposiciones legales nacionales e internacionales en la materia, cada vez 

que prevea medidas en materia educativa, relacionadas con los pueblos y 

comunidades indígenas o afromexicanas, respetando su autodeterminación 

en los términos del artículo 2° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 74.- En materia de educación indígena, las autoridades educativas 

estatales y municipales podrán realizar lo siguiente, entre otras acciones: 

 

I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos 

integrales y albergues escolares indígenas, en especial en lo concerniente a 

la infraestructura escolar, los servicios básicos y la conectividad. 

II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de 

los pueblos indígenas y comunidades indígenas o afromexicanas, y promover 

la valoración de distintas formas de producir, interpretar y transmitir el 

conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y tecnologías. 

III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales 

educativos, entre ellos libros de texto gratuitos, en las diversas lenguas de la 

entidad federativa. 

IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las 

normales bilingües interculturales, la adscripción de los docentes en las 

localidades y regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar 



programas de formación, actualización y certificación de maestras y maestros 

en las lenguas de las regiones correspondientes. 

V. Tomar en consideración, en las opiniones que emitan para la elaboración 

de los planes y programas de estudio, los sistemas de conocimientos de los 

pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas, para favorecer la 

recuperación cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas culturales de 

cada pueblo en la vida escolar. 

VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, 

tránsito, formación y desarrollo de los educandos con un enfoque intercultural 

y plurilingüe. 

VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de 

gobierno para asegurar que existan programas de movilidad e intercambio, 

nacional e internacional, dando especial apoyo a estudiantes de los pueblos 

y comunidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo XVI 

De la educación inclusiva y educación especial 

 

Artículo 77.- La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones 

orientadas a identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, 

permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar 

prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 

 

La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando 

el sistema para responder con equidad a las características, necesidades, 

intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada 

uno de los educandos. 

 

Artículo 78.- La educación inclusiva tiene como finalidad favorecer el 

aprendizaje de todos los educandos en los tipos y niveles educativos, con 

énfasis en los que están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo. Para 

tal efecto, las acciones en la materia que implemente la Secretaría buscarán: 

I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a 

su dignidad, derechos humanos y libertades fundamentales, reforzando su 

autoestima y aprecio por la diversidad humana. 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los 

educandos. 

III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar 

la continuidad de sus estudios en la educación obligatoria. 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del 

Sistema Educativo Estatal por motivos de origen étnico o nacional, creencias 

religiosas, convicciones éticas o de conciencia, sexo, orientación sexual o de 

género, así como por sus características, necesidades, intereses, 

capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje, entre otras. 



V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las 

personas y otorgar los apoyos necesarios para facilitar su formación. 

VI. Proporcionar a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender 

y desarrollar habilidades para la vida que favorezcan su inclusión laboral, a 

fin de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la 

educación y en la sociedad. 

 

Artículo 79.- La educación especial está destinada a personas con 

discapacidad, transitoria o definitiva, así como a aquellas con aptitudes 

sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias 

condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva de género. 

 

Tratándose de menores de edad con discapacidad, esta educación propiciará 

su incorporación a la educación proporcionada en los planteles de educación 

básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales 

específicos. Para quienes no logren esa inclusión, se procurará la satisfacción 

de necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social 

y productiva, para lo cual se elaborarán programas y materiales de apoyo 

didácticos necesarios. 

 

Para la identificación y atención educativa de los alumnos con capacidades y 

aptitudes sobresalientes, la autoridad educativa estatal, con base en sus 

facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los lineamientos para 

la evaluación diagnostica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de 

acreditación y certificación necesarios en los niveles de educación básica, 

educación normal, así como la media superior y superior en el ámbito de su 

competencia, ajustándose a las disposiciones que para tal efecto emita la 

autoridad educativa federal. 



Las instituciones de educación a las que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Chiapas otorga autonomía, podrán establecer convenios 

con la autoridad educativa estatal a fin de homologar criterios para la 

atención, evaluación, acreditación y certificación, dirigidos a alumnos con 

capacidades y aptitudes sobresalientes. 

 

La educación especial incluye la orientación a los padres o tutores, así como 

también a los maestros y personal de escuelas de educación básica y media 

superior regulares que incorporen a los alumnos con necesidades especiales 

de educación. 

 

Artículo 80.- En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la 

educación a los educandos con condiciones especiales, aptitudes 

sobresalientes o que enfrenten barreras para el aprendizaje y la participación. 

 

La Secretaría, en el ámbito de su competencia y de conformidad a los criterios 

orientadores para la prestación de los servicios de educación especial que 

emita la autoridad educativa federal, para atender a los educandos con 

capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje 

diversos, realizará lo siguiente: 

 

I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y 

valoración por parte de los educandos, madres y padres de familia o tutores, 

personal docente y, en su caso, derivados por una condición de salud, para 

garantizar el derecho a la educación de los educandos que enfrentan barreras 

para el aprendizaje y la participación. 

II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial, procurando 

en la medida de lo posible su incorporación a todos los servicios educativos, 

sin que esto cancele su posibilidad de acceder al servicio escolarizado. 



III. Prestar educación especial para apoyar a los educandos con alguna 

discapacidad o aptitudes sobresalientes en los niveles de educación 

obligatoria. 

IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada 

para la eliminación de barreras para el aprendizaje y la participación. 

V. Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito 

de sus competencias, contribuyan a identificar y eliminar las barreras para el 

aprendizaje y la participación, y preste los apoyos que los educandos 

requieran. 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de 

los educandos con alguna discapacidad, su bienestar y máximo desarrollo 

para la autónoma inclusión a la vida social y productiva. 

VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación 

de las barreras del aprendizaje en todos los actores sociales involucrados en 

educación. 

VIII. Proporcionar opciones múltiples y graduales de inclusión acordes a sus 

necesidades educativas especiales con o sin discapacidad, que permitan el 

acceso a la educación regular. 

IX. Desarrollar en el educando a través de procesos de educación 

permanente, la autoestima y las competencias para el trabajo productivo, que 

faciliten la integración social y enriquezcan con sus capacidades y 

experiencias en la convivencia humana. 

X. Desarrollar estrategias de apoyo profesional técnico y de infraestructura 

educativa acorde a las necesidades educativas especiales, para el logro de 

objetivos comunes en la educación básica. 

XI. Suscribir convenios con instituciones públicas y privadas para capacitar y 

emplear a personas con necesidades educativas especiales con o sin 

discapacidad que les permita una vida autónoma y productiva, que por su 

edad no puedan ingresar o continuar en un centro de educación básica. 



Artículo 81. Para garantizar la educación inclusiva, la Secretaría, en el 

ámbito de su competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 

I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos 

de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y 

de movilidad, así como la tutoría y el apoyo necesario. 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas Mexicana 

dependiendo de las capacidades del educando y la enseñanza del español 

para las personas sordas. 

III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban 

educación en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más 

apropiados a las necesidades de cada persona y en entornos que permitan 

alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social. 

IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con 

discapacidad. 

V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que 

requieran de acuerdo con sus capacidades, intereses y necesidades. 

 

Artículo 82.- En el Sistema Educativo Estatal se atenderán las disposiciones 

en materia de accesibilidad señaladas en la presente Ley, la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación y en las demás normas aplicables; Ley 

que Previene y Combate la Discriminación en el Estado de Chiapas; Ley para 

la inclusión de las personas con discapacidad del Estado de Chiapas, y 

demás legislación y normativa aplicable. 

 

 


